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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2026 

 

INVITACIÓN AL ENCUENTRO NACIONAL DE COMISARÍAS DE FAMILIA 

2026 

 

SANTIAGO DE CALI, 25 Y 26 DE JUNIO DE 2026 

 

Estimadas comisarias, estimados comisarios de familia y profesionales de los 

equipos psicosociales: 

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, por intermedio del señor Ministro, Dr. 

JORGE IVÁN CUERVO RESTREPO, les extiende un saludo especial y expresa 

su reconocimiento por la labor que adelantan diariamente en cada municipio del 

país. Las Comisarías de Familia cumplen un papel determinante en la atención 

de las violencias y conflictos en el contexto familiar, la prevención de las 

violencias y la protección de quienes requieren una respuesta institucional 

cercana, especializada y oportuna. 

 

En este marco, el Ministerio de Justicia y del Derecho se permite invitarlos a 

participar en el Encuentro Nacional de Comisarías de Familia 2026, que 

tendrá lugar los días 25 y 26 de junio de 2026, en la ciudad de Santiago de 

Cali, Valle del Cauca, en la Universidad Santiago de Cali, Auditorio 

Estanislao Zuleta, ubicada en la Calle 5 No. 62-00. 

 

El Encuentro se desarrollará bajo el lema “Excelencia en el actuar comisarial: 

la prevención como garantía de protección integral”, y busca consolidar 

un espacio nacional de diálogo, fortalecimiento e intercambio de experiencias 

orientado a cualificar la gestión comisarial, promover la prevención como eje de 

protección y avanzar en la prestación de un servicio cada vez más oportuno, 

humano, articulado y efectivo. 

 

Para este encuentro se proyecta la participación de hasta dos personas por cada 

Comisaría de Familia: el comisario o comisaria de familia y un integrante del 

equipo comisarial. Lo anterior, con el propósito de favorecer una participación 

integral de los equipos interdisciplinarios y fortalecer las capacidades 

institucionales desde las distintas dimensiones del servicio comisarial. 

 

Con fines de organización y logística, se ha previsto un cupo máximo de 900 

participantes, distribuidos entre comisarias y comisarios de familia e 

integrantes del equipo interdisciplinario. 
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Las inscripciones estarán habilitadas hasta el 29 de mayo de 2026, o 

hasta completar los cupos disponibles, lo que ocurra primero. El registro 

deberá realizarse exclusivamente mediante el siguiente enlace: 

 

https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=zfse-ze-

OEKE0k-

sLHVR3PvYEP2YVcRIuRhF5vXAMhBURjNXMEdDNVYySzdTRTk3RVBUN

VVBN0hIRS4u 

 

En consecuencia, no se recibirán inscripciones por medios diferentes al enlace 

dispuesto para tal fin. Cualquier solicitud relacionada con el proceso de 

inscripción o participación en el Encuentro deberá remitirse únicamente al 

correo oficial principal para la radicación de correspondencia y PQRS del 

Ministerio de Justicia y del Derecho: 

gestion.documental@minjusticia.gov.co, con el fin de que se le otorgue el 

trámite correspondiente como derecho de petición, en los términos de la 

normativa vigente. 

 

Una vez surtido el proceso de inscripción, se informará la relación de personas 

inscritas, a efectos de que puedan adelantar los trámites correspondientes de 

solicitud de comisión ante las respectivas administraciones municipales. La 

agenda detallada del Encuentro será remitida cinco (5) días antes del inicio del 

evento. 

 

Finalmente, se informa que el Ministerio de Justicia y del Derecho certificará la 

permanencia de los participantes en el evento a través del formato oficial 

dispuesto para tal fin, como medida orientada a facilitar la organización del 

evento y garantizar la expedición adecuada de las certificaciones. 

 

Con toda consideración y aprecio, 

 

 

 

Sara Carolina Romero López 

Directora de Justicia Formal 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
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